
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 
 

 
 

DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

 

REFERENCIA:   VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO  
DEMANDANTE: CARMEN ALICIA PARRA PINZON Y/O.  
DEMANDADO:   GUILLERMO CANO VELEZ  

RADICACIÓN:   760013103 003 2022 00042-00 
 

Santiago de Cali, 21 de septiembre de 2023 
 

Mediante escrito allegado al correo institucional del juzgado el 12 de 
septiembre de 20231  la apoderada judicial de la parte demandante presentó 
renuncia al poder, aduciendo su imposibilidad de seguir representándolos por haber 

sido sancionada.  
 
Toda vez que la solicitante no acompañó la comunicación de la 

renuncia a sus poderdantes conforme lo exige el art. 76 inciso cuarto del C.G.P., una 
vez allegue dicha comunicación se accederá a tal pedimento.  
 

Por lo anterior el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Cali, 
 

RESUELVE: 

 
Requerir a la abogada MARGOT FERNANDEZ LEAL para que allegue a 

este juzgado la comunicación de la renuncia de poder a sus poderdantes.  
5  

NOTIFÍQUESE 
Firma electrónica2  

RAD: 76001-31-03-003-2022-00042-00  

 

                                                                 
1 Archivos 31 y 32 del e.e. 

2 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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